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Francisco José de Urbina, filósof-o venezolano 
del siglo XVill. Notas para una biografi~ 

Resumen 

Francisco José Urbina, Venezuelan Philosopher 
ofthe 18th Century. Nofes for a Biography 

Angel Muñoz Garcfa 
Universidad del Z~lia 

Maracaibo- Venezuela 

Francisco José de Urbina fue profesor de filosofía en el S. XVITI en la Uni
versidad de Caracas, y autor de un Cursus Philosophicus. Se recogen en este traba
jo los pocos y dispersos datos existentes, en orden a reconstruir con ellos la biblio
grafía del filósofo caraqueño. 
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Abstract 

Francisco José de Urbina was a professor of philosophy in the 18th century in 
the University of Caracas, and author of a Cursus Philosophicus. In this paper the 
few and scattered existing references to him are collected in order to reconstruct a 
biography of this Caracan philosopher. 
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. . Afo ~~· existf en. la ac,~id!f,fD .~éric, ~a. una preocupa
ctón por el s~Q. ~· ~uestro ¡pasado filosófico colon~al. U Di, movuruento que, a pe
sar de las o iniC#fl fiiOreras 4e quienes a ptlori lo Vllticinan sin contenido de méri
to, va cons' :endo-~~usar~ ~n el convencimiento de que~ Historia no camina a 
sáltos, y es m~ble el,studio de toQas las 'tapas de mestro pasado cultural. 

. Con coo~epcimientq, en el año 1991, y con ocasiqn del Congreso Nacio-
nal de Filo offa..·~!éonstituy& en CaraCas el Progtaina de R~scáte del Pen.1amiento 

· Colonial, e n la finalidad de impulsar el rescate y estudio de los filósofos colonia
les venezol os. El pnipo "Parva Logicalia':', qee·en Maracaibo venía realizando 
una labor s milar con manDSdritos lógicos medievales, emprendió con el :mejor de 
los. ánimos esta laoor, y ha·eQ¡pezado ya a publialr (además de varios artículos so
bre diver ~ de nuestra filosofía en la colonia) alpnos de los textos: los 
Axiomata aracensia1, colección de aforismos filosóficos cbn los que los estudian-
tes de la preparaban sus conclusiones.¡ el primer volumen del Curs.us Philo-
sophicus Anl9Dio José S~z de Urbina , esperándose poder publicar en breve 

el segundo !>}~. 
Mie se traDsc:ribe la obra de Francisco de UrbW. -lo que dará la oportu-

nidad de _ discutir su pcmsamiento filosófico-, se ~necesario acopiar tám-

bién datos •au biografía ~aún por hacer).. dispersos aquf y allá, y fragmentarios 
aún3. Es la finalidad de estas páginas, que st espera que faciliten el poder c:ncuadrar 
su obra en 1 marco de su vida y época. Fueron escritas, pues, con una finalidad no 
primariam nte filos6fica. sino histórica; y en tal sentido han de tomarse. 

' 
. Hem S:Jloadpdo a Antonio José Suárez de Urbina y¡a Francisco José de Ur-

bina. La mejU)Za de apellijos no fue un caso ~xcepcion4]. en la Venezuela de la 
Colonia. udionclo a Ja,prohlbición de que personas empar;ntadas pudieran coinci
dir en la J ta Organizadora de Erección del Consulado dt Caracas (1788), Alva

rez 4 obse a que 

1 de MUÑOZ GARCIA, A., Maracaibo, 1994. 
2 Edició de MlJlilOZ GARCIA, A., VELASQUEZ, L., LIUZZO, M., Anto11ii Josephi 

Sua i de tlrbina: '.'Cursru Philosophicus", vol. 1, Logica, Maracaibo, 1995 (en ade-
lante t. como Milli'OZ GARCIA-VELASQUEZ-UUZZO SU). 

3 .A lo 1 de este escrito se citan los pocos trabajos publicados basta el momento en 
que se aportan tales datos biográficos sobre nuestro autor, por. cierto no siempre del 
todoe . 

4 AL V M., El Tribumú del Real Consul4do. de CaractÍJ, vol. 1, Caracas, 1967, p. 
209 ( delante cit. como AL V ARFZ). 
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los problemas surgidos en tomo al parentest;o fueron frecuentes en casi 
todas las elecciones del Consulado de Caracas, ya que Caracas se com
ponfa de un núcleo de unas diez familias tan unidas" entre· sf, que no ha
bía sujeto calificado que no fuera pariente hastá cuarto grado de qfini
dad o consanguinidad de alguno de la otra. 

Los Estatutos del Consulado prohibían esta coincidencÍa hasta el tercer gra
do; incluso se solia incluir el parentesco espiritual de la lglesia5. Tariío que el pro
pio Francisco Saavedra, Intendente de Caracas, escribía sobre este asunto a Tomás 
Alvarez Carvajal6: . . · • 

Es muy difícil combinar la cosa de mane;a ·que, habiendo de entrar a! 
Consulado los sujetos distinguidos del País, no resulten algunos parien
tes; porque los llamados aquí ~'Mantuanos" e~tán ligados con infinitas 
conexiones a causa de que, a manera de los Judíos, no se casan sino 
dentro de su tribu. 

Hasta el tercer grado alcanzaba también la prohibición en ciert~s actuaciones de la 
Universidad7

. 

Hay, al respecto, un dato más a tener muy en cuenta:· la asignación de los ape
llidos dependía en gran parte de la elección de los propios interesados. Se adopta
ban no sólo al uso actual, sino a veces alterando su orden, o tomando los dos mis
mos apellidos del padre, o el segundo apellido del padre, o de la madre, o incluso el 
de los padrinos. Recordemos, por ejemplo, el caso de Simón Rodríguez: hijo de Ca
yetano Carreño y Rosalía Rodríguez, al fallecer éstos, queda junto con su hermano 
Cayetano al cuidado de su tío, el Canónigo Rodríguez. Disgustado con Cayetano, 
no quiso seguir usando el mismo apellido que él, y adoptó el de su tío. 

Por otro lado, es también frecuente el que los documentos se refieran a al
guien -o el mismo interesado firme- sólo con su segundo apellido; y si a esto añadi
mos que no siempre figuran con el nombre de pila -que casi siempre son dos-, o 
que hasta invierten el orden de los mismos o el de los apellidos, quedará claro que 
su identificación no siempre resulta fácil. 

También los nombres se repiten insistentemente en la misma familia: entre 
los Urbina, por ejemplo, además de los citados Antonio José y Francisco José, apa
recen nombres como Juan José -hermano del primero-, Juan Antonio -hermano del 

5 Art. 46 de los Estatutos: cfr. ALVAREZ 1, p. 213. 
6 El3-5-1793: ID., p. 145s. 
7 Titulo 11 de los Estatuto¡. 
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segundo- José Antonio, Francisco Antonio, y otros. Igualmente, entre los nombres 
femenin , se repiten\ los d+ Josefa, Antonia, Juana, y su$ compuestos. Señalemos, 
por últim , l~.~,¡éid,encia 9ue aporta el Libro de Actas dtl Cabildo Eclesiástico de 
Caracas n 1673: un tal P~ Francisco Urbina, quien s~ desempeñaba como pre
ceptor de Gramática en la dudad, renuncia a su cargo a fui de ingresar como jesuita 

8 en San . . 

Ci J~. el apelliÜo Urbina fue algo ~ás que cdmún en los días de la co-
lonia. El primef'Urbina del que parece haber' noticia en Venezuela es D. Juan de 
Urbina. pareét ·elJ.l620 en Carora, hijo del Procurador y luego Alcalde de dicha 
ciudad J an "elásquez de Mendoza y María Almazán o Gordon

9
• Velásquez de 

Mendo era pariCitt.e de AÍndrés Hurtado de Mendoza, ~y del Perú, con quien 
estuvo h qucf ..OOncluidcÍ su mandato- se vino a Carorai Como vemos, D. Juan es 
un caso e los seftalados sobre la discrecionalidad con que se adoptaban. los apelli
dos en 1 épOcá. Otto Juan -Juan Velásquez de Urbina- tra veinte años más tarde 
Alcalde 'nario de Trujillo10

. 

M uel de Urbina estel nombre de un Capitán que en 1673 obtiene permiso 
del Cabido para reconocer a favor de la Catedrall.OOO pesos11

• Es también el 
no~bre e un· éublqo a qui~ dos Cédulas Reales concedí'an ciertos privilegi~; Cé
dulas qu , el 221de septic;:mJMe de 1692, son desobedeci<b$8 por el Cabildo de Cara
cas12. A imisme,:~I nombre de uno de los miembros dei Cabildo por los años de 
1718 en elaa&b1~ .. Y el ddl duei'io de; extensas haciendas: de cacao en Mamo y Ca
paya14. te mismo, el 30 pe abril de 1722, junto a otra$ personas legtzs, llanas y 

abonatiiJ , sale· fiador en Garacas por mil trescientos pe*>s, poniendo c:n hipoteca 

¡ 

8 El 1S de abril: PEREZ VILA, M., Actas dttl Cabildo Ecksiástico de Caracas, vol. 1, 
as~ 19§3, p. 154 (en., adelante cit. como PEREZ Cabildo). 

9 Cfr. ISUAllEZ, R., Hislorial Genealógico del Doctor Cristóbal Mend'oza, vol. 1, 
as, l9'72,.pp. 19 y 7k. 

10 LE , l., Libros y Bibli"tecas en la Venezuela Colonial (il633-1767), vol. 1, Caracas, 
1978 p. 13 ... ·· . , 

11 P Cabllilo I~ p. 153i 
12 LOP I..JLO; R., Memofia Histórica Falconiana, Coro, It93, pp. 385. 
13 BRI O PSl{OZO, M., Temas de Historia Colonial Venezolana I, Caracas, 1981, pp. 

375, 48,395,406,417 (en adelante cit. como BRICEÑO); 
14 M o: lOO fanegas con 10.000 árboles; Capaya: 900 fanegas con 30.000 árboles; co

rres nde a los años 1720-21: OLAVARRIAGA, P., 1nsttucción general y particular 
del e tado presente de la Provincia de Venezuela en los aifts de 1720 y 1721, Ediciones 
Fun ación Cadafe, Caracas, 1981, p. 26 y 52 (en adelante cit. como OLA V ARRIAGA). 
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de garantía las casas de su morada ... que tiene y posee en esta dicha ciudadi
5

. A la 
muerte de D. Manuel, se hace cargo del asunto la hija de éste y al mismo tiempo 
heredera Doña Antonia de Urbina, viuda de Don Juan (José) Monserrate. De la 
casa en cuestión se dice que está ubicada 

en la calle que baja de la esquina de La Torre de la Santa Iglesia Cate
dral, para el A"oyo de Catuche, haciendo esquina, calle de por medio, 
con la casa de Doña Inés de Silva, que es por el sur; por el norte, con 
casas que fueron del Marqués de Torrecasa, Don Andrés Manuel de Ur
bina; por el oriente: que es el fondo de la casa de Doña Juana Josefa de 
Urbina; y por el poniente, también Calle Real que at1tlviesa la Plazita 
de San Jacinto16. 

Así que D. Manuel fallece después de 1722. A pesar de la señalada libertad 
con que usaban sus nombres, es distinto de Andrés Manuel, Marqués de Torrecasa. 
La similitud de sus nombres de pila, la de los distintos miembros de ambas fami
lias, y la vecindad de vivienda (aledaña también a la de Juana Josefa de Urbina) su
gieren que Manuel y Andrés Manuel fueran familiares cercanos. Nótese, asimismo, 
el parentesco que aparece entre los Urbina y los Monserrate; en efecto, las Actas 
del Claustro Universitario nos confirman que Francisco José Urbina era primo de 
Antonio Monserrate17

, el f}¡ue fuera desde enero del 67 maestro de latines del Pró
cer Francisco de Miranda1 

, y posteriormente ~ura de Petare19
. Y cuando Antonio 

José Suárez de Urbina asciende al cargo de Arcediano de la Catedral, lo hace en 
sustitución y por fallecimiento de Francisco Rafael Monserrate y Urbini0. · 

Por su parte, uno de los alumnos inscritos en el primer Curso de Filosofía del 
Seminario de Santa Rosa, curso iniciado el 20-2-1683 y dictado por el Maestro 
Juan Fernández Ortiz21

, se llamaba Andrés Manuel Urbina. Asimismo, el Tesorero 
Real de la Provincia, que interviene en 1706 en el expolio del Obispo Diego de Ba-

15 Esta casa de Manuel Urbina se pone a remate el 17 de junio de 1737. 
16 VERACOECHEA, G. y FUGUETI, E., Los Censos en la Iglesia Colonial Venezolana, 

3 vols., Caracas, 1982, vol. III, p. 102 y 11, p. 194 (en adelante cit. como VERACOE
CHEA-FUGUETI Censos). 

17 Acta del27-5-63: LEAL, 1., El Claustro de la Universidad y su Historia, 2 vols., Cara
cas, 1970 y 1979, vol. 11, pp. 122ss., 129, 131 (en adelante cit. como LEAL Claustro). 

18 ID., p. 51. 
19 Por los años de 1772: cfr. GOMEZ CANEDO, L., Obispo Mariano Martí. Documentos 

relativos a su Visita Pastoral de la Diócesis de Caracas ( 177I-I784), Caracas, 1988, p. 
22, y 111, pp. 209s., 227 (en adelante cit. como CANEDO). 

20 29-5-1796: PEREZ Cabildo 11, p. 242. 
21 PARRA LEON, C., La Instrucción en Caracas, 1567-1725, Caracas, 1930, p. 205. 
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ftos22. Y e M~ de'To*asa, que poseía ta.JPbién haci~ndas de cacao en Capa-
ya y El Tu 23; ·' · í · ~ : ! 

El arq~ mUrió por~ las iriisma8 fechas ~ue Man'*l, por cuanto su Título, 
conferido l 22. de enero de: 172224, recae al afto siguiente en Ignacio Mattuel de 
Urbina. . bOs, .. AÍKÍlés. Muuel e Ignacio Manilel, fuero~ también Familiares del 
Santo Ofi io2s. · ' · : 

Urbb.til, Andrés -euyo nombre sugiere de nue~parentesco con el Mar
qués de T · 

1 
- •• 1, po.· ~ ~1 ~de julio d·.··.e 177. 3 ~a dueño.. .·. to con Doña Josefa y 

Doña Ana J~-~.Urbina, pe una ~ienda en¡~ en OIJ Valles del ¡oy26
• En 

el mismo uy~ uri ]pan de Qrbina posee también otra h · nda de cacao'·7• (Como 
se puede er, los nómbres dQ pila de las Urbinas también ~repiten). Doña Ana Jo
sefa es la i~ q'Ue:el año alnterior -25 de juniO..; aún do~ella honesta y vecina de 
Caracas, oliclta'un tenso dt 4.000 pesos, ofré:ciendo en g~tía la hacienda y tra
piche Ca agilitl.l; ·éita: hacienda estaba ubicitdlt en la Qocl>rada Orrio del Valle de 
Guarenas, inmediata' a la cu~sta Auyamas y lindindo por eJ oriente con dicha Que
brada O ·o, dit)or·tnedio, 'con haCfénda y trapiche de floña Francisca de Urbi-
nazs. t • ¡ 

La im·t .. litud .... · .~de apelli4os nos .• llevó. a. ·.prc~tamos T, los dos filósofos antes 
mencion ~~~,·~~-. 'o José ~~~~~e Ur~ina y ~~cisco ¡José de Ulbina, estuvie
ron o no 1 g8ags,P9f, l~s dt parentesco. Y nos p¡clinamoi a una respuesta afirma-
tiva. Ten ~11~t~ó ~gwp ~ ~;:Umórí ~"~. dos familias, precisamente en el 
caso d~ tónio .. J. ·()Íé. ' •. , cuyo~~ 'fueron F~o Su'rTz de Urbina y Francisca 
de Urbma Tra.! ~: otros d,tos vtenen a corrobt:Jrar tal respuesta. 

1) e~~ vis~ a A~Iose{a Urbina, prpt?ietaria derla hacienda Caucagüita, 
il)déra P,Or el oritf'te ... con hacienda y trapichf de Doña Francisca de 

22 LE , 1., DOc~entos pa~a la Historia de la Educaci6n ert Venezuela, Caracas, 1968, 
p. 77. . ' 

23 En C ay~ 90(} fanegas ctn 30.000 árboles; en a1 Tuy, un~ de 375 fanegas con 15.000 
árbol , y:~ de 200 fdegas con 8.000 árboles; los dat+s corresponden a los ailos 
1720 1721 !"'OLA V ARIÚAGA, p. 56. • 

24 BRI ÑO~e,St. . • 
25 El9 n()~t'p· de 172ft: PEREZ CabildO I, pP. 260 y 283. 
26 V COBCH!A-FUGl$1T Censos m, p. 199. . 
27 400 ti egas con 16.000 árbOles: OLA V ARRIAQA, p. 57. 
28 VE COI$CHEA~FUGUETI Censos ll, p. 114'.- Llamáblllie Censo al préstamo a inte

rés qu se ot)f.enra· mediantt garan.tfa de bienes, generalmenw raíces. 
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Urbina, mujer legítima de Don Manuel Suárez de Urbina29
• Miembros de upa mis~ 

ma familia Urbina, con haciendas colindantes, posiblemente obtenidas por herencia 
de un único poseedor anterior. Sabemos, por declaración del propio Antonio José 
Suárez de Urbina30, que para el año 1758, Doña Francisca, ya anciana, había enviu
dado. Pero el hecho de que la escritura del Censo de 1773 la presente como mujer 
legítima de Don Manuel Suárez de Urbina, no obsta a lo que afirmamos. También 
el otro Censo aludido, de 1737, nos hablaba de la hija de D. Manuel Urbina, Dolía 
Antonia, viuda de Don Juan Monserrate; y en otro lugar de la escritura del mismo 
Censo se dice que era legítima mujer de Don José Monserrate31

• Obviamente la ex
presión se aplicaba también al caso de matrimonios que tuvieron lugflf, aunque al 
momento hubiera fallecido uno de los cónyuges (y quizá precisamente en esos ca
sos). Si este Don Manuel Suárez de Urbina es o no el mismo padre de Antonio José 
(se llamaba Francisco, pero, dada la costumbre de la época, no es arriesgado pensar 
que tuviera como segundo -o primer- nombre el de Manuel) no hace ahora al caso; 
sigue siempre en pie el hecho del parentesco entre los Urbina y los Suárez de 
Urbina. 

2) Se da una frecuente reiteración de los nombres de pila dentro de los miem
bros de ambas familias; lo cual resultaba normal, dadas la costumbre de repetirlos 
entre parientes, y la señalada tendencia a la endogamia, común entre las familias 
principales de Caracas. 

3) Los Censos nos aportan otros datos para corroborar los lazos de parentesco 
entre los Urbina y los Suárez de Urbina. Por ejemplo, Doña Josefa Antonia de Ur
bina, actuando como testigo Andrés Manuel de Urbina, solicita un censo por 2.000 
pesos, presentando como fiador a Andrés Suárez de Urbina32

. Y Juan José Suárez 
de Urbina (hermano de Antonio José) figura como fiador de otro censo por la mis
ma cantidad, solicitado por D. Manuel de Monserrate33, emparentado, como vimos, 
con los Urbina. Lógicamente, parientes solventes acudían a salir como fiadores en 
los préstamos de sus familiares. 

29 1bidem. 
30 GARCIA BACCA, J., Antología del Pensamiento Filosófico Venezolano, vol. 11, Cara

cas, 1964, p. 17 (en adelante cit. como GB ). 
31 VERACOECHEA-FUGUETI Censos III, p. 180. 
32 E124 de marzo de 1800: ID., p. 497s. Otro Andrés Suárez de Urbina era en 1789 alum

no de Filosofía de Baltasar Marrero: cfr. MUÑOZ GARCIA, A., "Los motivos de Ma
rrero. ¿Reformas filosóficas o universitarias?", en Revista de Filosofía, Maracaibo, 
1997,n.26-27,p. 173. 

33 El 28 de marzo de 1778: VERACOECHEA-FUGUETI Censos III, p. 305s. 
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H landt:i'&:parentelcos, acatemos finalmente uno ¡más. Hemos visto a nues
tro Fran isco "~ emparedtado con los M&nserrate. Porinedio de éstos, lo estuvo 
también on''ldiillbarra. Enl eftcm, D. Manuel de MonseJt&te -Capitán de las Mili

cias Reg . . ''' dUefio de ,n trapiche en la localidad de fw:ua, en las inmediacio
nes de · 'Vidmia- ·estaba/ casado con Manuela·· de ~&arta y Galindo34, prima del 
primer i., .• Caramts Francisco José d~ lbarra y hermana de los canónigos 
José Fr ci¡ro: yfSil\ierio "arra, así como del MercedaiJo Fray Ignacio Javier de 
lbarra. ·E los ptlmeros añd8 de los 70, y en ocasión de laifamosa Visita al Conven
to de la etc:léd, ·que provdcó a 'alzamiento de los fraile$ junto con Fray Cristóbal 
de Ques ..Fray Ignacio bonsiguió el apoyo para los inJurructos de parte del Go
bernador A.gtiéfo,· ton el ntJtivo de la estrecha amistad que dicho Sr. GobeT111Jdor 
tenfa co su lierlttbna · ~ Manuela ... y también por tstar casada dicha Doña 
Manuela· cdn 9bn Manue~ Monsetrate, primo de Don Juan José Urbina, Asesor 
que lo e en'"*chos asunft1s de dicho Sr. Gobemador A¡üero35• 

En 1810, el béredero
1
de1Título de Marqués de ToJrecasa, aunque no llegó a 

usarlo, e a el Regidor Manuel Urbina, coriano, y primo de D. Mariano Arcaya, el 
abuelo p tefttó'dél'j>Otrgralo venezolano Pedro Manuel Arcaya36 (con lo que éste 
reslilta e paretttado tiunb~n con nuestro filóSofo Franqisco José Urbina). Si los 
Urbina- otno'~ ve- ptovtnían de Coro, no es de extr.e.ar el parentesco con los 
Montse ate, a que antes se. aludía. En efecto, éstos tenían también sus raíces en di
cha ciu : un la! Monsef11,te, de oficio impresor, había nluerto en Coro no después 
de 1538, sel'ia:lldsdice el Hermano Nectario María37

• . 

De Antbnio José Suúri de Urbina nos hemos ocdpado ya anteriormente38. 

Corres · nde a'hdra hacerlolde su casi homónimo Francis~ José. De momento, he
(j 'hue~a bús~eda -creemos que minuciosd- en las obras publicadas 

34 . 397 y 395. 
35 LW LARA, L., Los Mercedarios y la vida politic• y social de Caracas en los 

Sigl XVII y XV/ll, :vol. U, Caracas, 1980, p. 113s. 
36 AR AYA;'P.;t>bra iiiéclftaydispérsa, Coro, 1995, pp. 111s. 
37 NE ARIO MARIA, Historia de la conquista y fundació~ de Caracas, Clll'IICas, 1979, 

p. 3 . . ·. ¡ . 

38 Cfr. ~'qAACIA, ;A., Antonio José Suáret de Urbiha y su "Cursru Philosophi
cus" en .. ~M!f'!loz GARCIA-~SQUFZ-UU2;ZO sv! pp. 43-51. Tambi6n: MU
ÑO GAlteA, A., La Jlllosofia en la VeneVú?la ColoniJ, en MARQUINBZ ARGO
TE- EUCHOT, La Filo,ofla en la América Colonial, S$ntaf6 de Bogot6, 1996, pp. 
175- 03. 
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sobre la historia de la primitiva Universidad de Caracas39
. Con ello, hemos intenta

do recoger los datos dispersos, completarlos con el resultado de nuestra búsqueda, 
y entrelazar los hilos de su biografía. 

García Bacca no dice los nombres de los padres de Francisco José; sí que ha
bía nacido en Caracas40

• Si la situación económica de Suárez de Urbina había sido 
bastante precaria41

, hemos visto que la rama familiar de Francisco José disfrutaba 
de una posición económica bastante más desahogada. En efecto, cuando Juan Anto
nio (el hermano de Francisco José) se ordena de Presbítero en 1759, lo hace a título 
de patrimonio de tres mil y algunos pesos más42

. 

Ciertamente Francisco nació en o antes de 1741, ya que el2 de diciembre de 
1766 es elegido Consiliario de la Universidad43

, cargo para el que -de acuerdo al 
Titulo II de los Estatutos- debía tener un mínimo de veinticinco años. Según vere
mos más adelante, nuestro autor inició la Filosofía en 17 51; con lo que se puede es
tablecer su ingreso a estudiar latines por el año de 17 49. Y a que esto solía suceder a 
los 12-14 años, podemos así fijar su nacimiento entre 1735 y 1737. Una edad de in
greso que nos puede parecer hoy excesivamente corta, pero que resultaba usual en 
aquella época. Del Rey, por ejemplo, trae la distribución de estudios por edades, 
común en los institutos de la Compañía de Jesús, en donde se señala el inicio del 
estudio de latín a la edad de diez años44

. 

El citado hermano de Francisco José, Juan Antonio Urbina, se graduó de 
Doctor en Teología el mismo día que Francisco lo hacía de Maestro en Artes45

. 

Para su Licenciatura en Teología (1756), Juan Antonio pidió dispensa de cinco me
ses de pasantía, petición a la que -curiosamente- sólo se opone el Rector Carlos He
rrera46. De todos modos, Juan Antonio estaría iniciando los estudios de Teología 
cuando su hermano lo hacía con los de Filosofía; es decir: de los dos, Francisco era 

39 Además de los ya citados GB y LEAL Claustro: LEAL, 1., Cedulario de la Universi
dad de Caracas (1721-1820), Caracas, 1965 (en adelante cit. como LEAL Cedulario); 
ID., Historia de la Universidad de Caracas (1721-1827), Caracas, 1963 (en adelante 
cit. como-LEAL Historia); ID., La Universidad de Caracas en los años de Bolfvar, 2 
vols., Caracas, 1983; PARRA LEON, C., Filosofla Universitaria Venezolana 1788-
1821, Caracas, 1989 . 

. 40 De esta ciudad: GB, p. 23. 
41 MUÑOZ GARCIA-VELASQUEZ-LIUZZO SU, p. 48. 
42 CANEDO ll, p. 539. 
43 LEAL Claustro ll, p. 200. 
44 DEL REY, J., La Pedagogía Jesuítica en la Venezuela Hispánica, Caracas, 1979, p. 25. 
45 Cfr. Claustro delll-10-1757: LEAL Claustro ll, p. 77. 
46 ID., p. 69. 
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.·YfluuliArttonioÍhabfaBacido en Caracas el22fde octubre de 1734, según 
·,Rió deltObispo Martt47• Con lo que -aparte de .gerir que Francisco nace

ría as~· smo en Caracas-i confirma p~ su nacimientO los años 1735-1737 que 
proponf os. ' 

Si el ~ento fe los Urbina lés waía de famlia, habría que decir del de 
Francis alsó &tmilar a lolque el Obispo Martf opinaba del de Juan Antonio: 

. ';;;. .. 1 ¡ 
;Noda he .¡ahido ,;.ontra su buena vida y costumbres. Es aplicado y de ge
nio activ6 y laborioso. Por su ~vidod ef algo violento,.... el genio de 
este Vicafio, que es de fachend4, pero por ~tra parte es bueno y eficaz. .. 

·. ·&te Doc4or Urbina, Cura y ViCario, es ;Ere de bastante inteligencia 
-"'y de muclta t(icacia. pero no sabe con~ r Su genio, que es de querer 

.. , · disponer )' mtllldarlo todo y de hacer fac . n.do y manifestar su authori-
tllld en tolo ... 

. ~fue. el:f~ el20 de noviembre de 1'1k1 como Maestro de Cere
.c UáJDiversii:lad · . Dos años más tarde, Franci+> Urbina y Antonio Mon

serrate,: ra·~cos .(te Latiiiidad, solicitan al{ Claustro se les aumentara 
sus suel , . • ··. ' ' ~o kJor¡és se opone a 1• decisión he1 Claustro, alegando que 
el asun ~Pondía a fu cómpetencia~. Si la intertbencia del Cancelario no 
agradó Claust:Jo, menos! aún pudo hacerlo a Juan Antl>nio, hermano y primo de 
los so· l ' 

· El Gr~.'.~.1Doctor ln Cúones de. Vice'te Péréz dcasiona otra fri~ión en~ 
el C. an. Iano,E·.· .· ~.: ~. ~.stro. , 

1
.; com .. · o M.· ~stro. de. Cere·. mont.as~ Juan Antom? no podta 

absten. e cte· · · ,~que le ocastona de nuevo las hs del Cancelano Borges, 
quien ló ~~~ '"palab calUmniosas. ~rbiila recurre JIDfe el Rey, que le dará la 
razón, ' • · · al poi Dlico Cancelario52• En resumefn: en julio del mismo año, 
para el de Doctor el\ Teología de Fr. Jacinto Puerta, Juan Antonio Urbina ha-
bía ren .ya:a .su carao de ~moniero. 

C n .. e(~o l''766 desk>areceJuan Antonio de las "'ctas de Claustro53
. En los 

últimos • 4ebió iniciar los siete que sirvi~ como Cota Interino de Petare, para 

47 n,p.539. 
48 'pp. 540, 548, 550. 
49 Cfr. Claustro 11, p. 102. 
50 El2 " -63: ID., pp. 122ss. 
51 Cfr. .¡ p>t49. 
52 C a de 27-6-66: LEAL Cedulario, p. 170. 
53 Ul" a figuración el9-12-66: LEAL Claustro 11, p. 202. 
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pasar después -diez meses más- con igual cargo, a la Parroquia de Marín (Cúa)54
. 

El Obispo Martí escribe, a propósito de su Visita a Camaguán, que por entonces su
cedió que por haver acá una rochela de negros, sambos, y gentes de mala condi
ción, y algunas familias de indios, destinaron para venir acá al doctor Urbina55

. 

Las autoridades eclesiásticas pensaron que la creación de una Parroquia podría en
frentar y calmar las pasiones de mala condición de aquellas gentes. Por otro lado, el 
genio activo y eficaz y la bastante inteligencia y mucha eficacia que Martí descu
bría en Juan Antonio llevaron a los superiores a elegirlo para tal empresa; además, 
el Urbina estaba por entonces sin Curato asignado. Por lo que, con despacho firma
do de don Lorenzo a 23 de enero de 1768 en Valencia se dio comissión al doctor 
don Juan Antonio Urbina presbytero, para venir a fundar acá en Camaguán no 
sólo un pueblo de indios, sino también una parroquia o Curato56

• Un dato de las 
Actas del Cabildo Eclesiástico confirma el hecho. En efecto, la correspondiente al 
17 de diciembre de 1767 dice: a insinuación del señor Provisor se dio un ornamen
to, cáliz y vinageras para la capilla ~ue se iba a erigir en una reducción de indios 
gentiles y vagos cerca de R(o Apure5 . 

Sin embargo, las cosas no funcionaron como se habían planeado. No sabemos 
cuándo llegó Urbina a Camaguán, pero su estancia sólo duró escasos dos meses, . 
hasta septiembre. Oigamos de nuevo a Martí: ... destinaron para venir acá al doctor 
Urbina, quien se bolvió luego a Caracas huyendo de estas gentes, que lo querían 
matar, y ahun no estuvo acá dos meses ... en 24

1
de setiembre de 1768 ... se fue por

que lo querian matar aquellas gentes en una rochela de indios, negros, sambos, 
que viv(an a sus libertades58• Sirvió entonces el Curato de Yare, por doce años, 
hasta que el 5 de octubre de 1780 es destinado al de San Sebastián de los Reyes. 
Allá lo encuentra la Visita de Martí, fungiendo además como Comisario de Cruza
da y Vi~ario Juez Eclesiástico del territorio59

. En la Visita Pastoral del Obispo en 
Caracas, se reseñan igualmente ciertos implementos litúrgicos entregados al Dr. 
Juan Antonio Urbina para la iglesia del Valle de Yare60

. 

54 CANEOO ll, p. 539; VERACOECHEA-FUGUETI Censos III, p. 22. 
SS CANEDO ll, p. 134. 
56 ID., p. 136.- Don Lorenzo no es otro que Lorenzo Fernández León, Provisor del Obis-

pado, y que luego sería Cancelario de la Universidad. 
57 PEREZ Cabildo 1, p. 408. 
58 CANEOO m, pp. 134, 136 y 539. 
59 Urbina había llegado a San Sebastián de los Reyes el 12 de diciembre de 1780: ID., ll, 

p . .S39-540. 
60 m., m, pp. 1s, 21, 37, 41. 
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a afirmado que tánto Francisco Urbina como Stjárez de Urbina fueron re
ligiosos mlnkos61 • No ~bemos en qué se fundamenta¡ esta afirmación, que nos 
parece . improbable. De babel pertenecido a cbalquiera de las Ordenes 
Religio , 1l0lhubieran pofido ser Catedráticos-como loifueron (lo hubieran sido, 
en el sup *flue fuerai Dominicos,~ la €4tedra.tJet Religioso, encomendada 
a dichos . • ~Nj -en el 4aso de Suárez de utbina- hubfera tenido problema para 

Qnlh4ea Jtfay~s. Sin poder obtener beneficio paia ello, hubo de viajar con 
ard&• Mfxico, duando éste es preconizado Oblspo de Durango y le pro
: aiH~cio ~a poderse ordenar. ~De haber $ido Dominico,, Suárez de 

Urbina a haber ~bidb las Ordenes ad timlum pargJ-rtatis. 
• 1 ' 

. Ad mis, ma los mJembroS de Ordenes: Religiosa$ accedían a prebendas en 
la Cat , ~ ~ió ~ ellas Su~z. de l!~ina. que ~egó incluso a ser Cance
lario de Uni~idady mtmó.Deán. de la Ca~.·Posi.lemente la teoría que co
mentamo. é~~~~ po~ l·cOirtr~iciórl·que Gm:cía pacca h.ace de las Filos~
ffas Esco ta ~dida pct los Franctscanos- y Tomtsta ¡.defendida por los Domt
nicos- en la Universidad caíaqueña62

: el que los trrbina llPbiesen dictado un Curso 
de Filos · seatBel :pens~ento del Doctor Angllico, ptÍdo inducir a concluir que 
ambos ~ fueran :C>ominicos. : 

Co o sé.' ha dithÓ' máh arriba, en Qaust¡cj del 11 deioctubre de 1757, los her
manos J .· A~o y Fnutcisco José de Urbitta soliciwi dispensa para J!aduarse 
juntos, el pri.rneto dé DoCtof eri Teología, y Francisco de ~aestro en Artes63. Dado 
que los · '· 'iolíáD celebtarse de inmediato alá concesi~n de estas dispensas, ese 

~ José ~ra ya ~aestro en. #s. ~ liecho, dos meses después 
Ali$JQaustro <lomo Maestro64

; Para éllo deb$n haber transcurrido dos 
años de ··. ·. :~que v'remos que él afirrn& haberlas Jtecho por tres afios), por 
lo que Üt finÁl~Ób de su¡trienio,~osófico OéUttió en 11754, y el inicio en 1751, 
en la Cát: dra lit 'Religiosos. a cargd de Fray .Pe!dro Godez Figueredo. Hay cons
tancia de que la pasantía fue en la Cátedra de Antonio J+sé Suárez de Urbina, de 
quien en 164 presentaba ctrtificado de ello6s. En el miSitlo 54 comienza sus estu
dios de T logía. 

61 

62 
63 
64 
65 
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Terminada la Teología en el 58 y obtenido el Bachillerato en ella, realizó sus 
pasantías, con los mismos que habían sido sus Profesores. Así en 1761 opta al Gra
do de Licenciatura. Por cierto que en ocasión de esto se suscitó fuerte pleito entre el 
Cancelario Juan Femández Quintana y el Vicerrector Bartolomé de Vargas, quien 
en carta del 8 de octubre de ese año daba cuenta del incidente al Rey, reclamando 
sus derechos: el Cancelario había impedido que Vargas ocupara la silla y funciones 
del Rector ausente. El Claustro se reunió para discutir sobre el tema, a petición del 
Vicerrector; y una Cédula Real daría la razón a Vargas66. 

En el Claustro de 8 de noviembre de 1761 Urbina aparece firmando ya como 
Doctor aunque, extrañamente, también como Catedrático de Leyes67

. Esto último 
ha de tratarse de un error (posiblemente -no hemos visto el original- debido a una 
mala transcripción de la abreviatura de Artes por Leyes); de lo contrario, no es lógi
co que -siendo la de Leyes Cátedra de propiedad- ese mismo año Francisco Urbina 
opositara, aunque sin éxito, a la de Filosofía, Cátedra temporal. (El Catedrático de 
Leyes era, desde 1759, el Licenciado Vicente Pérez). 

Por estas fechas, de 1761 a 1764, el Franciscano Fray Francisco Urbina apa
rece como Procurador en la Corte de su Convento de Caracas. Obviamente, pues, 
no ha de confundirse a este· fraile -cuyo nombre completo era el de Francisco Anto
nio- con nuestro Francisco José. No obstante, la repetición de sus nombres de pila 
hace sospechar que se tratase de otro miembro más de la familia de nuestros Urbi
nas. 

García Bacca afirma que Urbina era infatigable en oposiciones68
. En reali

dad sólo una más (seis) que su casi homónimo Suárez de Urbina. Lo que sí es ver
dad es que la primera que enumera en el caso de Francisco José es no poco proble
mática. 

Sostiene -debido a una mala lectura del manuscrito o a una mala escritura del 
linotipista- que la primera oposición de Urbina, a Cátedra de Teología, fue en 1749, 
siendo Urbina -según él mismo dice-, todavía clérigo de Ordenes Menores69

. Ll~
vados, seguramente, de la autoridad de quien lo afirma, sostienen lo mismo F. 

66 Claustro de 25-6-61: LEAL Claustro 11, p. 99; Cédula de 26-5-62: LEAL Cedulario, p. 
150. 

67 LEAL Claustro 11, p. 101. 
68 GB,p. 23. 
69 lbidem. 
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Vethencourt y B. Bruni Oelli70
• A nue81r() cotender, sq trata de un error obvio, 

ri un· éaSo extremo, y sepn los &tarulos, el atndidato a oposiciones de
Bácbillet eít Tedogía. ·Lo que impliéa haber ~menzado los estudios co

teS tkJr lo mendJ en l74S, y los de filosofia -duando menos- en 1742: el 
mismo o en· .... Suúez de Utbiná (de quíe1f Franciscd Jo~ 'fue pasante en Filo-
sofía) i · · · .Jólatudios fe t.atín. , : 

2) un CUEJ menos exttélno, perb tamjoco el ~itual según los Estatutos, 
el· oposit r .-~t:iednclado en'Te6logía. .Y hemos !visto poco más arriba que 
Urbinao voWL1éenciatnetrt761. 1 . 

· '3) n:~cias ~~~eá:.~l oposi~r tení~ q~ ser ya Doctor en Teolo-
. g(a, p · lo·'~~ a su vez , se requería estar ótdeDado inl sacris. En caso contrario 

(como e de Vi., ifana.. ," .· por ~Jtonces clérig.· o mm. • orista), hatfa de jurar que seguiría el 
'estado · I~,'bajo fi~ de' doS riúl'pesos71 (y ya~ ha dicho que hasta el8 
de novie ble·clel6f l1rbinl no ap8rece firiñando oomo ~tor71. 

· .. 4). Sifj'~''"' ··'fÜe lYf;;; .tro ~Artes en)?s?. es~ probable que en 1749 

fueraLi~·'.:::,· ;,~~*·T~Io a..·~ vez queláf'aCultad d~ Artes era previa al ingre-
so en e 'U1er otra Faciiltad. · · · · · • ' 

. . : -~.,;·>•t\-1'··Fti- _., ... :·, l ' · -·1 ~ L ,-. -: · t 
$) ~1~P:ñm+ra f'i.Fación,®~en Clfustros como Doctor (aun-

yes,lo qpeaee~os erró~~) fue en 1761; firlriando aún,. en su presencia 
nC~. wmo ~aestrP . . . , 

.,_; ,,. /' ·' • ~ : ¡. . 

~
• ~ Bacfúllcr a~l'eolo¡ía SÜlO'en el afta SS. 

7) 'por tantq, de García Bacca párece· ser haber cambiado 1749 por 

~~~a~ , , ~to, podetnos establecer así el crono~a de las oposiciones de 

70 GB b. Z3; VETHENCO\JRT m, p. 803; BRUNI CELU, ;B., JUIJII Antonio Navarrete. 

8~iü!~~Tealrd UniwNal", vol.I, Caracas, 1991 p. 15 (en adelante. cit. como 

71 Tftu XVItlclc;los &tatl#os ele! la Universidad. 
72 L Ckuulroll, p.101. 
73 El8 11-61 y el21-6-60, respectivamente: ID., pp. 101 y 98. 
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1759: a Teología. No gana. 
1761: a Filosofía. No gana 
1762: a Latimdad. Obtiene la Cátedra. 
1762: a Moral. No gana 
1764: a Filosofía. Obtiene la Cátedra. 
1770: a Filosofía. Obtiene la Cátedra. 

125 

Con esto, vuelve a quedar en incógnita lo que Urbina dice en 1770 de haber 
hecho hasta entonces tres oposiciones a la Cátedra de Teologfa, en todas las cuales 
he salido aprobado con todos los voto/4

• Sólo cabe interpretarlo como de oposi
ciones hechas; o -a lo más- hechas satisfactoriamente, pero no como ganadas; algo 
así como haber sido encontrado apto para la Cátedra, pero no tanto como quien la 
ganó (?). Pero, aun así, aparte de las dos oposiciones de 1759 y 1762, falta todavía 
otra más en Teología. 

Ciertamente que en el manuscrito re~roducido por García Bacca se nos pre
senta siendo en 1770 Sustituto de Vísperas 5• De acuerdo a las listas de Catedráti
cos de Leal, el Propietario de dicha Cátedra era por entonces, desde 1762, el Dr. 
Sebastián de Arechederra. Pero-desde el comienzo del año 64 hasta entrado el 71 76

, 

la firma de Arechederra no aparece en un solo Claustro, por la simple razón de que 
no se encontraba en la ciudad. Sabemos, por cartas del Cancelario Borges al Rey y 
a la Audiencia de Santo Domingo, que Arechederra, Catedrático de Vísperas, 
... hoce 4 años está degregado en su estancia fuera de la ciudad, sin leerla por sí, 
con el propio motivo que el Rector Francisco /barra de huir de las viruelas ... que 
leyeron por Sustituto ... ; y el Rey resuelve que no se descubre argumento legal para 
que se den por vacantes las Cátedras 77

• 

74 GB,p. 22. 

Caracas estaba tú nuevo aterrorizada por uno de sus tradicionales azo
tes; en efecto, la viruela hada tú nuevo estragos en la población: hubo 

75 ID., p. 20 (reproducción del manuscrito). 
76 Elll de enero de 1764 y el23 de marzo de 1771, respectivamente: LEAL Claustro 11, 

pp. 156 y 293. 
77 Cartas del Cancelario de 28-6-68: cfr. LEAL Cedulario, pp. 214-216.- No eran Areche

derra e lbarra los únicos que huían de Caracas en busca de aires más saludables. Tam
bién el Dr. Francisco Tovar, arcediano de la Catedral desde julio del año 56, había soli
citado permiso al Cabildo del28-2-1767 para ausentarse, alegando -éste sí- que no ha
bía disfrutado previamente de sus vacaciones (PEREZ Cabildo I, pp. 375 y 406); ausen
cia -por el mismo motivo- anotada también para el arcediano Tovar y el doctoral Fran
cisco lbma el 29-4-1768 (ID., p. 409). 
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que abrir grandes zanjas en el CC~MIIIerio ~ pe~tosos de Santa Rosalía 
para lanzat allí los números,os cadáveres, ~omo se había hecho en la 
epidemia th ochefJIQ años,atrás. . 

1 

Paree~ que la ciudáá habla quedado solita1: todo aquel que tenía una 
finca o un Qpartodo refi1io e~~~ campo, se¡escurria hacia él, huyendo 
de las fauc~s insaciables de la ptÍt~. t 
El S~mina,fo ju1tcionó con bastatite dificultM y lentitud, pues los cate
~s fa/pJban a .fU.S ohligocio~tes por motf'o (k las virueúiS; y el mis

.JFIP. tJo!:toraJ que e~ nuestro Reftor. [barra,¡ se ausentó de Carocas, lo 
1 

qu'e lnPtivó1fas quejqÍ,del CabildO ÉéÍesiásticp. 
::., .. no Mbía;ceiliiio el fo.ror de lq viruelá, c¡umdo el 21 de octubre de 
. 1'!66; a lásrínco de /á nlaíúiila, sácude su lo/rw el Avilá .. ?8 

,, 
Es es- &.tala swtitución de la que habla umm, en su documento, y aun 

la misma por la que -tenni~o su Curso de Filosofía injciado el 64- finalizando 
1767,. .. .~ ~~titu~ ~e. Teol~gía79~ Per4? sin que ~sto, aclare las tres veces 

q. ue dice ,_ .· . .,, . ·p.· ... ,que lo~¡Ertatutp. .. . ·. s (Titulo XI) .. ~veían~ue 1~ Sustitutos fueran 
nomb s pq~;,!l~Wr,.sijl necesidad de ÚIX>41CIOnes80

. ¡Dato .unportante a desta-
car aq. uí.. q~.~.-• s.u4oce. Dfia .. c::,omo Sus~t.o, Urbi+a fue. profesor de Teolo
gía de V . . futuf9 l'jmovador de la Fi~a, en C+racas, Baltasar Marrero, 

if,. -~~~-iaicialit sus estudios teQlóg~s. obtcfniendo el9 de: marzo de 
~ .. lleq , 

:\.'Út .... otra irjcópita en refereltcia a sus oposiciones. En el mismo 
•1, JO<áfirma ~bi6n, hablando de citas; que +n la tercera de Filosofia 

se provey .erf'ltal,tllchaaulaí vimos:que opositó a Artes en¡1761 y en 1764; ¿cuál es 
la tercera vet, en que se le proveyó dicha Cátedratl A no: ser que leamos el texto 
con al c~~.~~laft~, cpmo: q~e en la terc~ra, de Fi'fsofía, se proveyó en mí 
dicha aú . ~i ~.el &#lo¡ 1162 (hásta 1770) Prbina es ya Catedrático (Titular o . ' ,, ,\ ........ , ' , .. ' .. 
Sustituto, pocO iDíportá al cllso ), antes del 62 no hubo opórtunidad para otra Cáte-
dra de Fi osofta sino en el 61, ocasión en que Urbina opüsita, pero no obtiene la 
Cátedra. 

78 
79 
80 

¡ 

,' ; ,¡ . i:;'. ' ¡' ¡ 
NBGR. 0 .. , J., lA Cppil.·lá de SantaRosa.de Urna, C;uacas, 1977, p. 95. 
~ ~l767: ~ Clmptro 11, p. 2J7. 
.~suponer 4ue el ~tido que da Ud)ina • algunos opositores que di

vulgaljtaa *~de~ se encontraba enfermo y no ~a hacerse cargo de la Cáte-C84J• pwla ( qlgunos dicen que no. podré. contifauar /á Cátedra con /á efi-

~
qw: hct.IJMftwmb., por ajer:TMt!Ad. .. en concien(ia me J,allo sin impedimen-

to ;eU,}. -~. rnftivado tambi6n a enftrmedad de¡ viruelas; al menos en refe-
ren a la epidemia de qué se habló. 
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El tratar de resolver el tema de sus pasantías se convirtió en un rompecabezas 
más complicado aún que el de sus oposiciones; pero creemos haber encontrado su 
solución. 

Vayamos por partes. Urbina escribe enjulio de 177081
: 

Sr. Rector: El Dr. D. Francisco Joseph de Urbina, Cathedrático Sustitu
to de la aula de Sagrada Theología de Vísperas desta Real y Pontificia 
Universidad ... 

Urbina dirige su escrito al Dr. Francisco de !barra. Rector en ese momento, 
presentándose como Sustituto de la Cátedra de Vísperas. Ya hemos hablado más 
arriba de este Interinato . 

... haber cursado tres años en Philosophía y otros tres en Theolog(a, en 
cuyas Facultades me gradué de Bachiller, y habiendo seguido los tres 
años de pasantía en Philosophía y los dos en Theología, me 'gradué de 
licenciado, Maestro y Doctor en dichas Facultades, como lo justifican 
los títulos que presento. 

Nos encontramos con algo que no deja de llamar la atención: dice que cursó 
tres años en Teología. De acuerdo con ello, Urbina hubiera terminado la Teología 
en 1757; y en 1759, tras dos años más de pasantía, estaría en mejor disposición para 
opositar a esa Cátedra; pero los Estatutos ordenaban cuatro años de estudios teoló
gicos. ¿Estaba Urbina confundiendo su fecha de Maestría en Artes (1757) con la de 
su Licenciatura en Teología? Esto es muy poco probable, por cuanto los datos apor
tados por él en su escrito al Rector habrían de ser cotejados minuciosamente por el 
Secretario de la Universidad. ¿Realmente Urbina sólo estudió tres años de Teolo
gía?. Si bien esto era relativamente común en los estudiantes que sólo aspiraban a 
prepararse para obtener curatos, no era así entre quienes aspiraban a Grados y opo
siciones a Cátedras Universitarias. Ario ser que mediara una dispensa por parte del 
Claustro, de lo que no hay constancia en las Actas. 

Las dos primeras pasantías de que habla (y que enumera en orden cronológi
co) son las necesarias para sus Grados en Artes y Teología. Luego vienen sus Gra
dos. Los Estatutos82 prescribían dos años de pasantía en cada una de las dos Facul
tades; el haberla hecho, como dice, tres años en Artes (contando como un año los 
meses que van desde la finalización de la Cátedra de Religiosos en marzo, hasta ju-

81 GB, pp. 20s. 
82 Título XVII. 
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lio), antes de lal.oi~ur&i confinnaque fueo~vmno de \a Cátedra de Religiosos. 
De no er asflelte'cómpu~. no podría haber $ido Maestro en el 57, dato que sa-
bemos se por las Actas 4et:Claustro83• 1 , 

Ob iamc·n·te Urbipa ~de a·. sus cuatro Títulos obte+idos (dos Licenciaturas, 
el de M tro en Artes y e~f Doctor en Teología). GarcíQ Bacca lo interpreta bien 
cuando di c·qqe son CUatro, ; peto en· el manuscritode Utbina, que el propio Gar
cía Bacca reprooii&"5, no abarece la palabra cuatro (ni nibguna otra alusión al nú-
mero dé s s Títulos). ' 

Pe u_.¡,ina bábla de +tras pasantías (y hay que supqnerlas una vez obtenidos 
ya los 

1 

), •SOn un ttnto pr~máticas, ya que dice que ha seguido o conti-
nuado h iéndolas. Se trata, pues, de pasantías no prescritas por los Estatutos como 

para,_}~ .Grados tn Artes y Teología, sino de ~tras distintas a éstas, ya 

s.U.pPr~.~él. .. tno.~ o.xtraiie dema$iado este ~án. por hacer pasantías: 
o aQ.·,eran bpe ocasió~ de ej~i~ para (>posiciones y de darse a 
~te; e repetidas ocasione$, en los ~ustros, ante las solicitu
nsas varias, és$ se conceden en atención a lk preparación académica 

de los solkitantos.,ContinúaiUrbina: 
1 ,; 1 

1 
1 ~ 1 

. J. . ~ IQnlb~n Jiaber seguido la~ por'pes86 años en el curso que 
1 ,¿ ~ ~1 J)r. f.>n; D~go Mtutel, :}'por espac;de un año y Clllllro meses 

• la. ~1 cursd 9ue leyó el R. P. Fr~ Mateo B o, en cuy. o tiempo regen-
~ dicha eliJe ¡xm espacio de ~ mes, con. . 'cencia de( Sr. .. Rector, por 

1 

• • •• ~ia d4 dicho Podre, comq ionibién Wer seguido la pasantíiJ del 
' · cllrso de Pfplo:Sophla que leJ6" ~1 R. P. Do~o Blanco por el tiempo 
· ' tk .tres añol, cíiyo tiempo regt.ntl dicha ~ta.s~ ~r espaj:_io t:k tres meses 

con licencid del Sr. Rector, por ausencia de otr'o Padre88
. 

bi~ón cronoló~ca de estas últim~ pasantíasl tiene hoy para nosotros 
~~~.que vamot a intentar aclarar. fara ello Stfá necesario que comen
la hecha con el DOminico Fray Domingo Blanco. 

' 

83 Solic~· el Orado~ 11-lG-57 y finna ya comoiMaestro en 10-12-57: LEAL Claustro 
11, pp. 77 y SO:respectivanJmte. 

84 GB, p 21. 
85 ID., p. 20. . . . . 
86 Un n vo error de GB quien, en p. 21, en lugar de tres, lee haber seguido la pasantíiJ 

años (GB presenta en p. 20 reproducción del oripw manuscrito de Urbina). 
87 Aquí 5na la reproducción fotográfica del manuscrito en la edición de GB (p. 20). El 

resto rresponde a la transcripción que él hace del manuscrito en p. 21. 
88 GB, p . 20s .. 
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Urbina dice haber seguido la pasantía del. curso de filosofía que leyó el R. P. 
Domingo Blanco por el tiempo de tres años; lo que nos obligó a aclarar cuándo 
pudo suceder esto. Leal presenta las siguientes listas de Catedráticos en Escritura y 
Artes por los años en cuesti.ón: 

ESCRITURA FILOSOFIA 

Pedro de la Sierra 1749 

Juan Bta. Marrón 1750 

Domingo Blanco 1758 Espinoza 1754-1758 
Mateo Blanco 1760 

Domingo Peralta 1761 

Tomás Murillas 1763-1765 Gómez de Castro 1763-1766 

Mateo Blanco 1782 Francisco Cárdenas 1772 

Fray Domingo Blanco figura en la Cátedra de Escritura, a partir de 1758, 
pero no en la de Filosofía. Sin embargo el texto de Urbina habla específicamente de 
ésta y no de aquélla. Lo que nos llevó a buscar más detalladamente en las Actas de 
Claustros datos que pudieran aportar luz. 

Para empezar, si en 16 de noviembre del 62 Fray Domingo y Fray Mateo 
Blanco solicitan dispensa para recibir juntos el Grado de Doctor en Teología89

, 

1758 -año en que, según esta lista, Fray Domingo desempeñó la Cátedra de Escritu
ra- era demasiado pronto para que se encargara de una Cátedra de la Facultad Teo
lógica. Además los datos que nos proporciona el examen de Actas de Claustros, en 
referencia a esta Cátedra y años, son los siguientes: 

28-06-57 Primera figuración en Claustros del Dominico Fray José Manuel 
Vizcaya, firmando como Catedrático de Escritura90 

24-11-59 Vizcaya solicita 

se le permita nombrar Sustituto que por tiempo de tres años lea la Cáte
dra de Escritura de que es Catedrático Propietario, por ir de Prior al 
Convento de Predicadores de la Isla Española de Sto. Domingo ... a con-

89 LEAL Claustro 11, p. 114. 
90 ID., p. 76. 
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;<; fQI'se desde el d{a en que se ause11tase de es.-, ciudatf1• 

191 12~~ 'ViÍcaya ~ está presente y firma como tatedrático de Escritura
92 

25 06-61 Fr. Juan Bautista M~ón asi~te al ctaub como Regente (¿de 
Escritura 1)93• · 

08t 11-61 Vizcaya tuelve a estar presente, firmanpo como Catedrático de 

Escritura'4; y así sigue apareciendo y firmando regularmente, 
hasta 

27+3-7~ Ultima fipración de Vizcaya en Actas de Claustro
95

. 

donde deducimo" que, desde el año académic~ 56-57, Vizcaya fue el Ca
tedrático Propietario de S8fJrada Escritura, Cát~a de la que no se separa oficial
mentes· o durante los añO$ 60 y 61. Si, pues, Fray Domingo Blanco fue Catedráti
co por e S 'áftos, no lo fue en Escritura. 

P lo que. respecta a Filosofía, y a pesar de que Qomingo Blanco no figure 
en las li tas apop;tadas por! Leal, hay sin embargo coincidencia del documento de 
Urbina n~.'Af.:tas de .qaustro, ~ la que concluimos' que Fray Domingo sí fue 

Catedrá ®.~ .. ~: . . 1 , ... 

1 02 .. 59, ElClaustfo verifica inasiste~ias a Cáte4fra de Fray Domingo
96

• 

19 12-59 El Claustro comprueba qutt Frat; Dontingo ha concluido ya de 
, . leer su Cbrso trienal de Filosoña . 

' A que'ttama:la atedción esta fin8lizaci6n en dicietnbre, cuando normalmen-
te el trie ·o &H"ÍÍesoffa dCÍ Dominicos ooni~a en m~. será preciso recordar 
que samente en estosjaños no era así:C01110 resultakio de la proyectada Cáte
dra Es ·Sta 'de los Francifcattos, y ~n espera ele la ace~ión Real de la misma, el 
Claustro había aprobado interinamente su ifiici098

, y elf que las tres Cátedras así 
existen s ~ unajcada ~ todas en septiemb~ Por lo que el Curso en el 
que vem en el año 59 a Pray Domingo, habría comenz$lo en septiembre del 57 y 
tcrmin a en mayo del 60. 

91 ID., pp. 93s. 
92 ID., p. 98. · 
93 ID., p. 99. 
94 ID., p. 101. 
95 ID., p. 276. 
96 Ii>., p. 24. 
97 ID., p. 98. 
98 Ell de septiembre del 55: ID., p. 62. 
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Sin embargo, el Prior de San Francisco había comunicado al Claustro que los 
Franciscanos -terminado su primer trienio filosófico- no continuarían dictando esa 
Cátedra99

. Por ello Domingo Blanco debió apurar sus lecturas, a fin de poder dar 
inicio a su nuevo trienio no ya en septiembre, sino en la primitiva fecha de marzo. 
De ahí que, finalizando diciembre, el Claustro aprobara comenzar de nuevo la Cá
tedra de Dominicos en marzo100 

Domingo Blanco, pues, sí fue Catedrático de Filosofía, en el trienio que co
menzó en septiembre del 57 y que -debiendo terminar en el mismo mes del 60-, fi
nalizó de hecho en el diciembre anterior; un auténtico récord de condensación de la 
materia a leer en dos años y tres meses; máxime teniendo en cuenta que el Claustro 
hubo de reprochar frecuentes inasistencias -no es el caso discutir ahora si justifica
das o no- al Catedrático. Pero, oficialmente al menos, se trataba de un trienio, y así 
lo alega Urbina en su escrito al Rector. El hacerlo no era en Urbina viveza o ardid, 
sino utilizar el formalismo en uso en la época de contar como un año los años co
menzados, así no fueran completos. Formalismo análogo al que, en el mismo escri
to dirigido al Rector !barra, le hace decir en dos ocasiones distintas, que había sido 
regente de Cátedra con permiso del Sr. Rector. 

Pero el curso de Filosofía seguramente continuó; si no hasta mayo -hasta 
completar los tres años-, sí hasta marzo del 60 (fecha en que Fray Mateo Blanco 
iniciaría el siguiente trienio, según las listas de Leal); pero ahora bajo la regencia de 
Urbina, quien recuerda al Rector que regenté dicha clase por espacio de tres meses. 
Y continúa diciendo: con licencia del Sr. Rector, por ausencia de otro Padre. La 
interpretación de esto parece obvia, y de acuerdo a lo que llevamos dicho: en enero 
Fray Vizcaya viaja a Santo Domingo para h:>cerse cargo de su Priorato; en su Cáte
dra de Escritura le sustituiría Fray Domingo, lo que justifica la inclusión de éste en 
las listas de Leal a partir del año 58 (inicio del bienio en esta Cátedra). Y de ahí 
también que Urbina justifique su regencia por ausencia de otro Padre. Y, muy po
siblemente, Urbina enlaza esta sustitución con la pasantía en la Cátedra de Fray 
Mateo Blanco. 

La pasantía en la Cátedra de Mateo Blanco (años 60-63) no ofrece dificulta
des, si exceptuamos el que no sabemos en qué período de ella estuvo Urbina un año 
y cuatro meses; lo más verosímil es que sucediera al inicio, continuando tras la de 
la Cátedra de Domingo Blanco. Es el tiempojusto que va de marzo del 60 hasta el 
momento en que gana Oposiciones a la Cátedra de Latinidad. 

99 Lo hacía el 8 de julio de 1759: ID., p. 26. 
100 ID., p. 98. 
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' ' eda-per ver·la p•tfa hecha con eU!>r. MartoUEste tuvo Cátedra de Filo-
l·M al6l~ y dtfNloral (a partir del 6"1). En ~pio, habría que descartar 

la prim ~·Paf·cú8Im> dí *'sos afio$ Urbina sct·ocupaba ~mo pasante de Fray Do
mingo la1Klio;.í.for.eilo,'e4taríam.s incli~·a pensar fue Urbina se refiere a pa
santía e Mw. Y el hecho ~ que en Claustro de 13 ·eJe octubre del 62 aparezca 
(única ez) firmando coqao Catedrático de Morai101 oonfirmaría esta sospecha. 
Pero no es·• ~a ~s~; cola firJna eq9~ al i~que aquella en que tigura-
bacom ·~~~Lqyes,, .• · , , . r . 

El·Dr:óMartel aparecie firniando en Claustros comoíProfesor de Teolora Mo
ral desd el14;ckN1Gviem~ del6~tlastarel 30 de julio fel año siguiente10 ; y una 
vez m -1• dbihllf.l :el lS kte octubre del 631~. sin ref~ncia a su Cátedra. El Dr. 
Gabriel· ittd~~ada ku Cátedra en Arteí g761-t763), firma yael20 de no
viembre ~ -1764 ~hio Quedrático de Morat1 ; lo q. quiere decir que Martel 
apenas stuv&'en ·•a ~a :dos años; y que Urbina no pudo ser pasante en ella 
durante ;;o'Gmo afirma !en 8u4oeumento. Habrá que ~ncluir, por tanto, que. se 
rrata, u 'Wlibá/dc pas;ntía en Filosofia, ~nuevo d1,J'8Ate los años SS al61. Si 
por una parte.parece l6gicp que por eso mismO UrbiDa iptcluya esta pasaatía como 
mérito ~.en Jfilosotia,;por otrll cabe pregun~ cómo haría para cum-

•BJQIJMI'ill·~dadl06,, • 
r- ' 't . r 

C .. ~ ~t~o J 762, Urbina es Ca~co dct Latinidad de Menores107
, 

s~stitu . ~.*'SU. . ~;$· .. •~. · '.tonio ~nserrate que.' · .pasabaf a serlo de El~cuencia. Ya 
vtmos q e ~ sot . ai.JClaUstro se le& aumentafa sus honoranos por tales 
Cá 108.:Wft'liSíl'toid . 62 oposita tambiéf4 a la Cátecfra de Moral; pero gana las 

¡ 

", : ,·. ~ 

101 ID. . tifd · 1 . ' ' 

102 En fClatiModé ~11-~1: cfr. ID., p; 101. 
103 ID. pp.;·I:M'y,JJ42. 
104 ID. p. 147. 
105 ID. p. 1~. . . . . . . , 
106 En I.~!Jlíuiénté~ tlrtgase en,cuenta que lbs estudios~ Teología y la Pasantía con 

Do Rgó ~ no. coitadditm>n, ya· que corresponden a !aft98 acad6micos distintos; al 
igu qllf0ii4;Jit:Mateo B~co respecto a la de Fray Do~o y la de Grado en Teología; 
a ,¡Ja:de.[}pmingo lUanco y la del Pr. Martel eran distintas, una la de Re-

. ligi sos y otr8lá de SegJI¡res.T~¡)oco colnciden las Pas tías del afto 58 para su Grado 
en eologfa y en la Cátedra de Martel, que corresponden asirilismo a aftos académicos 
dis · tos. 

107 A ce ya en el Claustto de 27-3-1762 formando como tal: cfr. LEAL Cláustro n, p. 
109 

108 El2 -5-1763: ID., p. 122. 
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AÑOS 54 55 56 57 58 59 60 61 62 

Pasantía 
Grado Fil X X X 

Estudios 
Teología X X X X 

Pasantía 
DomBlanco X X X X 

Pasantía 
Martel X X X X 

Pasantía 
Grado Tlg X X X 

Pasantía 
MateoBl X X 

Cátedra 
Latinidad X ... 

oposiciones Antonio Martel; y, aunque en octubre de 1762 Urbina aparece en 
Claustro como Catedrático de ella, se trata de un error (quizá, de nuevo por inco
rrecta transcripción de la abreviatura), pues en la siguiente Acta -noviembre del 
mismo año- vuelve a firmar como Catedrático de Menores109

. La conclusión defen
dida en su ~sición a Moral fue: Angelus in primo suae creationis instanti pecca
re non potuit 10

. 

De nuevo hay un hecho importante que destacar aquí. Durante el tiempo de 
enseñanza de latín, Urbina tiene como alumno a Baltasar Marrero, quien a los doce 
años, el 6 de febrero de 1764, entraba al Seminario de Santa Rosa como porcionis
ta, y comenzaba sus estudios de Latín en la Universidad. Urbina aparece todavía en 
Claustro de 16 de junio de ese año firmando como Catedrático de Menores. Fue en 
julio -según las lista de Catedráticos de Leal111

- cuando le sustituye interinamente 
el Mtro. José Antonio López, impedido Urbina de su docencia por estar en ese mes 

109 El13 de octubre y el16 de noviembre de 1762: ID., pp. 113 y 114. 
110 GB, p. 23. 
111 LEAL Historia, p. 403. 
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opositan o a Fildlioffa. Asf que 'Marrero, futuro Catedrf.tico de Latín por largos 
años, pe eccionóla lengualdel Lacio con nuestro Urbina, ijurante casi medio año. 

A rbina le correspotdió intervenir en la apertura dt la Cátedra de Medicina. 
cuando s · prinleli 'catedr'*o, el fámoso Lotenio Campjns, incorpora sus Grados 
en Carac . Seatm los Esta~tos112, correspóndfa: objetar~ los dos coopositores más 
antiguos; pero, no habiend<) aún graduados en Medicina ~r la Universidad de Ca
racas, el laustro ~igna phra ello a Francisco Urbina y al célebre Dr. Gabriel Lin
doll3. 

si¡uiente, 17~. oposita de nuevo a Filosofía. Como méritos para ello 
1 

presenta rtificaci6n de A'tonio José Suárez de Urbina, de haber asistido a lapa-
santúl en el trienio que ley~filosofta (1755-1758). Entre'los opositantes se encon
traba F cisco José Navartete114

, el que fuera amanuen$e del Cursus Philosophi
cus .de S z de Urbina ll~gado hasta nosotros. La conClusión a defender en esta 
ocasión e u,.,. actio fo~liter transiens sit in passous. Esta vez tiene éxito, y 
sústituye en la C4tedra al Dr. Gabriel Lindo. 

En su Curso, Urbina tiene como alumnos a otro Navarrete -el famoso Juan 
Antonio, ~ del antetlor y autor del Área de Letras;y Teatro Universal, en la 
que rem moraría a su Mae.tro-, gracias al cual tenemos transcripción de las ense
ilanzas Urbina, en un C'fsus Philosophicus que se con~rva en la Biblioteca Na
cional d C~UJQMt16~ Aun~ de nOillbre Tomás,Rfivelo, que nos recuerda a 
Juan J ~f~~ ~JscaJl() g~Jeyó,la Wü~ Cáte4fra de Filosofía Escotista 
de 1756 11$9. AJ~ A~nioJ)s{o,.quienf~en;1794 siendo Rector de la 
Universi ~~::llOf dós añf>s, sil¡ culnJinar el c;urso- es t4Jnbién su alumno el futu
ro Pre~ sor. FIUQisc:o de~117• ~tanto, y.jdurante la segunda mitad 
de la Cá de Urbina, Bütasar de los Reyes Marrero c$tudia Filolioffa en la Cá-
tedra de eligmos. . 

"'-'} '. ~ ~ ~. ..# • l 

Al fin~t*• Cw~s, soUaq ~~las celebracpones del Hucusque. Era 
ésta la .. ~que f5peraban delProf~x: los ~antes, indicativa de que 
las lecci ne$~.¡conc;l~ido. Iniciaba nonnalme~te opa breve exhortación del 

.i l 

Vllf.>:· ·:;. 
•llltJOyeJ 1 de julio de 1763: LEAL, Claustro 11, pp. 135s. 
B,p.l9 . 
. 23, 

ptfeparaci6n su edicióa, a cargo del Grupo "Parva Log#calia" de Maracaibo. Nava
rrete bííce alusión en el Arca i:k utras a su Miestro UrbiJtl, al recordar la oración con 

6ste comenzaba sieptpre sus clases: cfr. la edición deiBRUNI CELLI, p. 504. 
8-9-1764 al22-7-1766: LEAL Claustro 11, pp. 27s., 5ls. 
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Maestro, como despedida, a sus alumnos. Exhortación que, a veces y sin esperar la 
finalización del Curso completo, hacía también al culminar cada uno de los Trata
dos. Urbina, por ejemplo, terminó sus lecciones sobre la Física de Aristóteles el 22 
de marzo de 1766, con una admonición que comenzaba: Hucus~ue dictorum, cha
rissimi alumni, pro rerum naturalium notitia et intelligentia ... 11 Pues bien: Fran
cisco de Urbina dedicó el acto del Hucusque propiamente dicho, correspondiente a 
la conclusión de su trienio filosófico el 21 de mayo del 67, al Dr. Lorenzo Fernán
dez León, a la sazón Provisor de la Diócesis. Con ocasión de ello, el Dr. Ignacio 
Moreno compuso -en obsequio del mismo Provisor- los siguientes versos: 

Non est magnanimus qui tendit ad ardua cursu 
ille, nec in donis cui generosa manus? 
Non cui stat blanda victrix sapientiae sortis, 
Nec qui forti animo fortia ferre docet? 
Ergo quis hic Heros est? An simul omnia vere est 
Omnia nam virtus plurima magnanima. 
Est Leo: nam magno sub pectore nobile condit 
Lor, et magnanima víscera cordis habet. 
Praesul, vive decus, Musarum gloria Pindi, 
Vive, et ut aetemos marmore, et arte dies. 
Flos oratorum vivas, facundia sceptrum 
Tecum laurigerum Graeca et Latina regit. 
Vive, et ad aetheneas tua sapientia sedes 
Tollat, etfama vaga loquaturopes 119 

118 En su Cursus Philosophicus, manuscrito existente en la Biblioteca Nacional de Caracas, 
fol. 153r. 

119 PAEZ PUMAR, M., Orígenes de la Poesía Colonial Venezolana, Caracas, 1979, p. 
270. Los versos podrían traducirse así: ¿No es magnánimo el que tiende en su marcha a 
lo difícil, y quien tiene una mano generosa en dádivas? ¿No lo es quien disfruta la apa
cible victoria de la condición de sabio, y quien enseña a enfrentar con entereza las difi
cultades? ¿Quién es este Héroe? Pues es todo esto a la vez, ya que su virtud mayor es 
todo lo magnánimo. Es un León (aludiendo al apellido del Provisor): pues bajo su pe
cho noble alberga fuerte fibra (el poeta utiliza la palabra Lor, apócope de Lorenzo, 
nombre del Provisor, como raíz latina correspondiente al significado cuero, correa) y 
un corazón magnánimo. Salud, nuestro Prelado y nuestro honor, gloria de las Musas 
del Pindo (Pindo: monte consagrado a Apolo y a las Musas). Salud, flor de los orado
res, y que vivas días eternos en mármoles y artes. La elocuencia griega y latina rige tu 
laureado cetro. Salud: que tu sabiduría te encumbre a los cielos, y la fama, difundién
dose, divulgue tus méritos. 
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., •• activiclad Clí atedrat Urbiria ..como¡ otros tantos Catedriticos 
~~ ·• Cfite· ~r tenido tn;mi casa por la *f:he por el espacio Jk di
,~- cursó eh 'fl* eXj:Jifqtil'tbdd~ la Filoso/fa a muchos de los estu-
diduH~UFao120. 1 · : 

' ,.• { 

císt:O Urbina se l>resentó como candidato al # de Maestto de Cere-
monias e la Utdvetsidad, 'in ser nombrado; sl fue eleglfo Cónsiliario

121
• Pero en 

julio de m ~~·e· a ~sitar a F"tlosofía, cWendiend~a conclusi6n utrum duo 
corpora ss~~ttJMnitus p.netrarl et esse in eJdém loco\ . Gana, de nuevo, la Cá
tedra, su tituyelkm a M\gu4l ISnacio Herrera qtien, a su -.z. le había sustituido a él 
anterio ente. Bs de los .Wcos. (y el prim~);que en la¡primitiva Universidad de 
Caracas piten:Cátedra del Artes.. Pocos, oo .._, por~aq~ .. dicho medieval de que 
non est onsetwscendwn iniAI"'ÜJl4.t.: sino por la obvia raz4n de que, siendo lOs estu

dios ~lo fiC:OS fase previt a los. de.· T~logí~.c~ne• ~ M~cin~ los Maes~s 
prefe asptW a. esas Cátf:dras Mayores, a pesar de que~~ constgwente mayor nu-
mero de alU11U'lOS .. · .·· de Arte~ ~e$ b\Íbiera · a.Se~ más 4:ilnlente su subsistencia. 
Quizá r eso mismo, las q:átedras, de-~.~ las úni~ de la Universidad cara
queña e ya obtención no lq era en propiedaii. smo trienal,¡ por un solo Curso. 

N se conserva, que ~os. transcripción de estq nuevo Cursu.s· de Urbina. 
Habría ·do interesante coinparar los dos, y ver los :ssibles e indudables cam
bios en uno y otto. Perd es que incluso hay que d . de que Urbina terminara 
este se ndo eurso. De heqho, á\mque entre SU: última figjn-aclón en Clausttos -a fi
nales de 1769- y la primer$. de su sueesor en la Cátedra =ti Dr. Carlos Monasterios
transe . n casi dos años, lt1 de éste aparece ciertamente 4Jlte5 de haberse terminado 
el segun o trienio de ensejJanza filosófica de Francisco J~sé123• Cuando presentaba 
su escri al Rector al pre~nder opositar en 1770, Urbiqa salía al paso de algunos 
otros o · i~ -que di\'Ultaban la especie de~ se encfootraba enfermo y no po
dría des m~ bien la Cftedra. caso de ganarla

124
• ~realmente estaba enfer

m.o y f 1~ :\~ueni~~ ~ ello; el caso '? que no y más rastto~ de él en los. 
Ltbros (:1~. No olftdemos que sólo wp.os meses .· Jes, el Cabildo Catedral 

' 
120 GB,p.2L . ·. ; . ' 
121 Ell -1Q;;i$ty él2-12.J1766, respectivamente: LEAL CL;ustro 11, pp. 163 y 200. 
122GB p.22.. "' . ' ' 
123 El -tt-l'f69.1 el 27-9~ 1771, respectivamentt: LEAL e~ 11, pp. 273 y 296. Car

los o~ 8-12l1771 era Teniente Cura de la~ de Ca1edral: CANEDO 
VI, , 12... .· ' 1 

124GB p.22. 
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había tenido que organizar rogativas a Santa Rosalía 125
, la tradicional patrona de 

los caraqueños contra las pestes, en aquel caso -una vez más- de viruela; y que ésta, 
en aquellas épocas, hacía auténticos estragos entre la población. 

De todo lo expuesto resulta que, desde el año 54 en que inicia su pasantía 
para Grados de Filosofía hasta el 70, Urbina está dedicado a la Universidad, bien 
como pasante, bien como Profesor. 

No tenemos otros datos sobre nuestro autor. A no ser las anotaciones del 
Obispo Martí quien, en su Visita Pastoral a la caraqueña Parroquia de S. Pablo, 
anota ~e el Dr. Francisco Urbina había donado a aquella Parroquia ciertos orna
mentos 26, quizá porque esa fuera la Iglesia en donde hubiera sido bautizado (re
cordemos que era caraqueño de nacimiento). Tampoco hay mención expresa alguna 
a que el Dr. Urbina estuviera en ese momento asignado a dicha Parroquia. 

En su actividad filosófica y universitaria, Francisco José de Urbina estuvo re
lacionado con otros personajes de la misma Filosofía (Suárez de Urbina, Antonio 
Monserrate, Baltasar Marrero y Juan Antonio Navarrete), de la Iglesia (Arzobispo 
lbarra), de la Medicina (Lorenzo Campins) y de la Política venezolanas (Francisco 
de Miranda). 

125 Cabildos de 12 y 27 de marzo de 1770: PEREZ Cabildo 1, Caracas, 1963, p. 416. 
126 La anotación corresponde al30-3-72; pero sin que haga alusión a la época en que Urbi

na hiciera dicha donación: CANEOO, pp. 122ss. 


